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NIEVA, I 3 MAR 2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA DO:

liJ\iL

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nic¡o del año
en concordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29914, Ley de Refoma Magisterial dbpone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nst¡tuoones educátivas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas v¡a concuÉo
público de contatación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta ofas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad permiür la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnim
productiva; es de plazo determinado y procede efl elcaso que exista plaza vacante en las ¡nstifuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ns 001-202}'M|NEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las mntratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técn¡co poductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposic¡ones en relación al proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para las

nes de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las l¡EE públicas de educación básica y técnico
productiva

Estando a lo actudo por el comité de conf¿tación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias mrespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 280{4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N'00,1-2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reloma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
robado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del ?rdimrento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APROBAR EL COi{TRATO, por servic¡os per§onales según el

.D

¡

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeculora y el personaldocente que a continuación se ¡ndica:

ÜQEL Con[orcanqui
"Dereuio de I¡ lgu¡ld¡d dc Oporhrtrid¡ds per¡ mujeres y hombres"

"Año de ls urid¡d, l¡ p¡z y el des¡r¡ollo"



1,1. DATOSPERSOI{ALES:

APETLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ffTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE I.A PLAZA:

AUTUXAI AUTUKAI, OAMD

D.N.l. l¡" ¡12112063

f,ASCUUT¡O

21,06,19q,

AF.P. PROñ'N,RO

630¡13l DAAlrlrI

19Át7¡2lIt

coit E§IUotos pEDAGoGtcos coitclutDos

EDt CACIaI F+SEA

)

cÓDGo DE PLAZA

CARGO

i,OTIVO DE LA VACAMÍE

himaria

11107

01E¡/E22n062

PROFESOR. EDUCACIOI{ FISICA

OFICIO i¡ro 0019&m23-fiilNEDU/SPEoPEP-UPP

MODALIDAD

ON EDUCATIVA

a
1.3. DAfOS DEL COUIRATO:

NO DE EXPEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORMDA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

234E$1 No DE FOLIOS: 35

ACTA DE AÍUUDICACION

D€de el 610312023 hela el 31112¡N23

I Horas Podagóg¡ca!

EVALUACIO},¡ DE EXPEOIEI{IES

ARflCULo 2".. ESrABLECER, mriturlB al An6xo'l d6l D€ccto Supr€nÉ N'00í-
m2&MlNEoU, que contiene el documnto "Contrato de Sorv¡c¡o Docente', es causál d€ rBsolución del conffio ojalquiera de los rDti'/os

señaladc en la Cláusula Sexta.

Regí stre se y com un iq ue se.

PROF. NORHA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECfORIAL III

UGEL Condorcanqui

ta ir:30
j

Eh ,t lcio. Nt¡.1.
.¡0.¡8ó¡¿30rEar¡!co

ARÍTULO 3".. AFECIESE a la cadena prEsüFro6id corrssporxtixlb & aErdo al Teft
tlnbo fronado dsl Chiñcador d€ G6h§, tal com lo dltpone La tsy N' 31638 qu6 4ruebs 6l Pnsupuesb &l Sec'lor PubIco paa 8l Año

F!$d 2023.

ARTICULo 4".- IOTIFICAR, la presallb r€so¡d5o a h parte interesda e iEt c¡as

adrinisHivas perl¡nenEs pg'a su mrEdri h y &bnes de Ley.


